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Bogotá, D.C.  
 
 
Señor  
SANDRA LILIANA CALDERON CASTELLANOS 

CALDERONSL@YAHOO.ES 
CALDERONSLC@GMAIL.COM. 
Ciudad 
 

 
Asunto:      Solicitud certificados de ingresos y retenciones  
 
 
Respetado señor: 
 
En atención a su solicitud bajo el radicado 202217000147812, y con el fin de dar 
cumplimiento a la disposición legal vigente contenida en el Artículo 381 y 615 del Estatuto 
Tributario, me permito remitir los soportes de descuentos aplicados por la Caja de 
Vivienda Popular durante la vigencia 2021. 
 
 
Cordialmente; 
 
 
 
  
 

MIGUEL ANTONIO JIMENEZ PORTELA 

Subdirector Financiero 

mjimenezp@cajaviviendapopular.gov.co 

 
Proyectó: Elizabeth Garzón Santana cto 182 de 2022 
Revisó: Dora Alicia Arévalo - Profesional Universitario 

 
 
Anexos: certificado de ingresos y retenciones  

 

Al contestar cite estos datos: 

Radicado No.: 202217100127591 

202217100127591 
Fecha: 22-06-2022 
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Bogotá, D.C.  
 
Señora 
DELIA MARÍA VICTORIA PÉREZ 
Calle 70 A No. 104 – 41 Bloque 4 Casa 4 Sur 
jenniferavilavictoria@hotmail.com 
Tel. 315 760 3692 – 313 205 2255 
Ciudad 
 
Asunto: Radicado No. 202217000133402 de 03 de junio de 2022 
 ID 2014-Q10-00996 
 
Respetada señora Victoria, 
 
Atendiendo su petición, por medio de la cual solicitó “información del proceso del segundo 
desembolso y en qué estado se encuentra, teniendo en cuenta que las escrituras ya fueron 
entregadas a la familia por parte de la Notaría 29 y ellos se encuentran habitando la vivienda”, 
es pertinente informar que el único requisito faltante, de conformidad con lo establecido en la 
cláusula referente al precio y forma de pago, es la celebración del Contrato de Compraventa de 
Mejoras y Cesión a Título Oneroso de la Posesión Material del predio declarado en alto riesgo 
no mitigable, el cual se suscribe por el señor Gustavo Sierra Vecino y la Directora de 
Reasentamientos de la Caja de la Vivienda Popular. El día previsto para celebrar el contrato es 
el viernes 17 de junio de 2022. 
 
Una vez se celebre el referido contrato, se procederá a solicitar al área financiera de la entidad 
realizar el trámite correspondiente para el giro del segundo desembolso. Al respecto, es 
pertinente aclarar que, para el asunto en concreto, por encontrarnos frente a una posesión, no 
es necesario realizar una escritura pública del predio recomendado y, en consecuencia, el 
trámite es más expedito, por lo que se estima que el mismo viernes 17 de junio de 2022 se 
selicite el giro del segundo desembolso al área encargada. 
 
En estos términos se brinda una respuesta oportuna a la petición por usted realizada. 
 
Cordialmente; 
 
 
  
NEIFIS ISABEL ARAUJO LUQUEZ 
Directora Técnica de Reasentamientos 
 
Proyectó: Andrés Alberto Unigarro Villota – Contratista – Dirección de Reasentamientos  

 

Al contestar cite estos datos: 

Radicado No.: 202212000125771 

202212000125771 
Fecha: 13-06-2022 
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Bogotá, D.C.  
 
Señor 
LUIS CUSTODIO MARQUEZ SUEROKE 
Dirección: CL 17 SUR 5 34 ESTE 
Correo: luix.marquez01@gmail.com 
Celular: 3117460753 

 

Asunto: Respuesta al derecho de petición con radicado N° 202217000139612 del 10 de 
junio de 2022. ID: 2015-W166-507. 

 
Respetado Señor Luis,   
 
En atención a su solicitud registrada mediante SDQS 202217000139612, de fecha 10 de junio 
de 2022, a través de la cual solicita: “Solicito información de si ya tengo Resolución para pagos 
de la Relocalización transitoria, debido a que llevo esperando más de 6 meses el pago de la 
ayuda.”; la Dirección Técnica de Reasentamientos de la Caja de la Vivienda Popular se permite 
comunicarle que luego de revisar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
Resolución 321 de 2022 para el pago de la ayuda, se le informa que se le dio viabilidad jurídica 
al caso y se realizará el pago de la ayuda correspondiente de los meses de enero, febrero, 
marzo, abril, mayo y junio del año 2022 a su cuenta bancaria, los cuales se verán efectuados 
una vez realizado el correspondiente trámite ante la subdirección financiera.  
 
Así mismo, es menester recordar que, una vez efectuado el pago, dentro de los Diez (10) 
siguientes a la transacción, usted deberá aportar a esta entidad la constancia del recibo del 
pago de los cánones de arrendamiento expedida por el arrendador, so pena de la procedencia 
de la suspensión de la ayuda. 
 
Esperamos que sus inquietudes hayan sido resueltas, si desea recibir información adicional, 
respetuosamente le invitamos agendar una cita al teléfono 3176466282 para la atención 
presencial, en la oficina de atención al ciudadano, ubicada en la Carrera 13 No. 54-13. 
 
Cordialmente,  

 
 
NEIFIS ISABEL ARAUJO LUQUEZ 
Directora Técnica de Reasentamientos 
 
Proyectó: Valentina Rodríguez Cto. 003 de 2022 

Al contestar cite estos datos: 

Radicado No.: 202212000134261 

202212000134261 
Fecha: 22-06-2022 
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Bogotá, D.C.  
 
 
Doctor (a)  
Jonathan Bock  
Director Ejecutivo  
Fundación para la Libertad de Prensa - FLIP  
Cl. 39 #20-30  

director@flip.org.co  
jose.cubillos@flip.org.co  
centrodeestudios@flip.org.co  

mgarciab@shd.gov.co  
institucional@personeriabogota.gov.co  
3406943  

Bogotá 

 
 

Asunto: Respuesta a Requerimiento Ciudadano SINPROC 25118 2022 del 06 de junio 
de 2022 remitido por la Personería delegada sector Hábitat. 

 
 
 
Respetados Doctores:  
 
 
 
Con relación a las peticiones enunciadas en el radicado en calidad de derecho de petición, la 
Caja de la Vivienda Popular se dispone a responder a las solicitudes:  
 
1) ¿Cuál fue el monto destinado por la Alcaldía Mayor de Bogotá y sus instituciones 

dependientes para la publicidad oficial en medios de comunicación durante las vigencias de 
2020, 2021 y 2022, respectivamente?  

 
 
Respuesta: La Caja de la Vivienda Popular no ha celebrado contratos de publicidad, sino de 
divulgación institucional y de comunicación pública, por lo anterior adjuntamos archivo de Excel 
numeral 1 detallando montos sobre contratos relacionados con información institucional y central 
de medios para los años 2012 a 2021.  
 

Al contestar cite estos datos: 

Radicado No.: 202211400123121 

202211400123121 
Fecha: 10-06-2022 
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2) Por favor anexe tabla de datos con todos los contratos relacionados con publicidad oficial1, 
pliegos, soportes e informes de ejecución, discriminado con tipo de contratación (contratación 
directa, concurso, licitación), si se contrató intermediario o agencia y su respectivo enlace de 
SECOP. 

 
Respuesta: La Caja de la Vivienda Popular no ha celebrado contratos de publicidad, sino de 
divulgación institucional y de comunicación pública, por lo anterior adjuntamos archivo de Excel 
numeral 1 detallando montos sobre contratos relacionados con información institucional y central 
de medios para los años 2012 a 2021.  
 
Los recursos de publicidad oficial para la vigencia de 2020, 2021 y 2022 se ejecutaron por medio de Agencia 
de Publicidad, y/o intermediario de carácter público?, de ser así, describir los contratos realizados por la 
agencia y/o intermediario con el fin de dar cumplimiento al contrato con la Alcaldía 
 
3) objetos, fechas de ejecución y terminación, identificación SECOP I o II, estudios previos, 

anexos técnicos, informes de ejecución).  
 

Respuesta: La Caja de la Vivienda Popular no ha celebrado contratos de publicidad, sino 

divulgación institucional y de comunicación pública, por lo anterior adjuntamos archivo de Excel 
numeral 1 detallando montos sobre contratos relacionados con información institucional y central 
de medios para los años 2012 a 2021. 
 
4) Describir los criterios de contratación de publicidad oficial.  
 
Respuesta: La Caja de la Vivienda Popular no ha celebrado contratos de publicidad, sino 

divulgación institucional y de comunicación pública, por lo anterior adjuntamos archivo de Excel 
numeral 1 detallando montos sobre contratos relacionados con información institucional y central 
de medios para los años 2012 a 2021.  
 
5) En caso de no utilizar agencia de publicidad y/o intermediario de carácter público, describir los 
criterios de contratación de los medios de comunicación.  
 
Respuesta: En la actualidad la Caja de la Vivienda Popular no cuenta con ningún contrato 
suscrito con relación a actividades de comunicación y publicidad para posicionamiento de imagen, 
gestión de espacios publicitarios, centrales de medios, divulgación de programas o políticas entre 
otras, ya que toda la divulgación de información que se realiza, se hace de manera orgánica a 
través de los canales de comunicación propios de la entidad como lo son página web, redes 
sociales y Free Press. 
 
6) Listado total de los medios de comunicación con los que se haya firmado contratos de 
publicidad oficial, y el valor que le correspondió a cada uno. Entendiendo como medio de 
comunicación, a las empresas de carácter periodístico que se encargan de difundir información:  
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A. Listado de medios en los que se ordenó la compra ya sea de: comerciales, cuñas, remotos 
directos, secciones, centímetros por columna, espacios publicitarios, avisos, publirreportajes, etc.  
B. Soportes de los contenidos publicados en los medios de comunicación.  
C. Cuantía que le correspondió a cada medio de comunicación. 
 
 
Respuesta: Se relaciona en archivo adjunto de Excel numeral 1 contratos relacionados con 

divulgación institucional y de comunicación pública, marketing, central de medios y en general 
con todos aquellos que tengan que ver con comunicación para las vigencias 2012 a 2021 esto 
para contratación de medios de comunicación y contrataciones con operadores logísticos para 
atender los requerimientos en territorio y las localidades para el desarrollo de actividades innatas 
de la misionalidad de la Entidad.  En la actualidad la Caja de la Vivienda Popular no cuenta con 
ningún contrato suscrito con relación a actividades de comunicación y publicidad para 
posicionamiento de imagen entre otros. 
 
 
7) ¿A qué modo de contratación responde la contratación de la pauta oficial por parte de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá?, describir el modo de contrato de pauta contraído. 
 
Respuesta: Aplica respuesta para la Alcaldía de Bogotá. 
 
 
8) Hemos identificado en la contratación de publicidad oficial el uso del denominado content 
marketing2 ¿Los contratos de publicidad oficial celebrados por la alcaldía de Bogotá hacen uso 
de esta práctica? Especifique qué contratos y productos corresponden ¿En qué medios y bajo 
qué condiciones? 
 
Respuesta: Aplica respuesta para la Alcaldía de Bogotá. 

 
 
9) ¿La Alcaldía Mayor de Bogotá y sus instituciones dependientes han hecho uso del free press 
en medios de comunicación durante las vigencias de 2020, 2021 y 2022?, ¿en qué casos, bajo 
qué condiciones y en qué medios de comunicación? 
 
Respuesta: La Caja de la Vivienda Popular hace divulgación orgánica (no pauta) de sus 

actividades a través de los canales de comunicación propios de la entidad: página web, redes 
sociales y mediante Free Press. Las notas que han salido en medios de comunicación para las 
vigencias relacionadas corresponden al envío de contenidos al grupo de periodistas de Bogotá 
que deciden si publican o no publican la información que se les suministra. Por otra parte, nuestra 
información y actividades de impacto también se han difundido en el portal WEB Bogotá:gov.co. 
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Cordialmente; 
 
 
 
 

 
 
  
MANUEL ALFONSO RINCÓN RAMÍREZ 
JEFE OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES 

 
 
Proyectó: Luis Alirio Castro Peña 
Revisó: Manuel Alfonso Rincón Ramírez 
 
 
 

Adjunto: 2 folios  
 

(1) cuadro Excel Contratos relacionados con publicidad, marketing, central de medios y todos aquellos 
que tengan que ver con comunicaciones, para los años 2012 a 2021 

(2) Copia de la Respuesta a Derecho de Petición de la Fundación para la Libertad de Prensa – FLIP, 
radicado en la Secretaría Distrital de Hacienda bajo el número 2022ER249805 O1 del 10 de mayo 
de 2022. 

 
Copia: Johan de Jesús Nadjar Cruz - Personero Delegado para el Sector Hábitat 
 

 
 
 
 
  
 
 
 
 

 

 


























